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A :  JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 

De : PABLO ALBERTO MOLINA PALOMINO 
  DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL  
   
Asunto :

  
Referencia : A. Informe N° 000024-2026-DPI-DGPC-VMPCIC-FAP/MC (01/ABR/2026) 
   B. Memorando N° 000096-2026-DDC LIB/MC (05/MAR/2026) 
   C. Memorando N° 000051-2026-DPI-DGPC-VMPCIC/MC (23/FEB/2026) 
   D. Adenda 01-2026 | Exp. N° 2026-005179 (14/ENE/2026) 
   E. Oficio N° 001-2026-H.S.I.L.M./PSLM (07/ENE/2026) 
   F. Memorando N° 000349-2025-DPI-DGPC-VMPCIC/MC (04/DIC/2025) 
   G. Memorando N° 000303-2025-DPI-DGPC-VMPCIC/MC (07/NOV/2025) 
   H. Expediente N° 2025-081872 (10/JUN/2025) 
   I.  Oficio N° 001178-2025-DDC LIB/MC (25/ABR/2025) 
   J. Oficio N° 001-2025 I.S.L.M.H.S.I.L.-MOCHE (09/ENE/2025) 
   K. Carta S/N | Exp. N° 2024-056006 (24/ABR/2024) 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted respecto al documento A) de la referencia elaborado por la especialista 
Fiorella Arteta Penna, mismo que hago propio, por medio del cual se emite opinión técnica procedente a la 
solicitud para la declaratoria de la Festividad de San Isidro Labrador de Moche vigente en el ámbito del 
distrito de Moche, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, como Patrimonio Cultural de la Nación. 
 
Cabe señalar que dicha solicitud fue presentada originalmente mediante el documento K), suscrito por la 
presidenta de la Hermandad San Isidro Labrador de Moche y el párroco de la Parroquia Santa Lucía de 
Moche, ante la DDC La Libertad. Tras un proceso de acompañamiento técnico a nivel regional, los mismos 
administrados ingresaron un nuevo expediente con el documento J) de la referencia. Este fue materia de 
revisión preliminar y observaciones por este Despacho, las que fueron notificadas con el documento I) de 
la referencia, ingresándose documentación a modo de subsanación con el documento H) de la referencia. 
 
Luego, a través de los documentos G) y F) de la referencia, esta Dirección recomendó a los administrados 
la socialización del plan de salvaguardia con sus respectivos miembros, recomendación que fue atendida 
y comunicada a través de los documentos E) y D) de la referencia. Así, tras la conducción del proceso de 
acompañamiento técnico y la etapa de análisis, según lo dispuesto en el literal c) del numeral 7.2 de la 
Directiva N° 003-2015-MC, una versión preliminar del informe técnico de procedencia fue trasladado a la 
DDC La Libertad con el documento C) de la referencia, para la validación respectiva por la Hermandad San 
Isidro Labrador de Moche. 
 
En ese alcance, habiéndose remitido el Acta de Asamblea de Validación – HSILM con el documento B) de 
la referencia, se recomienda la elevación del presente informe al Despacho Viceministerial de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales, para la continuación del trámite que corresponda. 

ELEVA INFORME TÉCNICO DE PROCEDENCIA PARA LA DECLARATORIA, 
COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN DE LA FESTIVIDAD DE 
SAN ISIDRO LABRADOR DE MOCHE VIGENTE EN EL ÁMBITO DEL 
DISTRITO DE MOCHE, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD. 
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Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que sirva determinar. Salvo mejor parecer. 
 
Se adjunta: 

- Proyecto de informe de elevación. 
- Acta de validación de informe técnico. 
- Proyecto de resolución viceministerial. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PMP/clp  
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